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"Decenio de la Igualdad de Oportunidade§ para mujeres y hombres"

002058
fusofución Airectordf rcgionaf 9f -2021

Prunl, 17 FEB Z0Zl
Vistos, los documentos adjuntos, Y;

CONSIOERANDO:

Que, es polftica del Ministerio de EducaciÓn garant¡zar el buen

in¡cio del año escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestiÓn escolar

-c-onforme a las d¡sposiciones que se señala en ¡a Resolución Vicem¡nisterial N" 0273-2020-MINEDU, que

afuo" tr. "Orientaciones 
_para el Desarrollo del Año Escolar 2021 en lnstituciones Educativas y

Pro[Smas Educativos de la EducaciÓn Básica",
-j

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944' Ley de Reforma

Mdgisteriat d¡spone que las plazas vacantes existentes en las instituc¡ones educativas pÚblicas no

cubLrtas por nombramiento son atendidas vía concurso público de contratac¡ón docente,

Que, el artículo 1' de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas

-!nmateria educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en Ia

Ley de Reforma Magister¡al tiene por finalidad permitir la conkataciÓn temporal del profesorado en

insiituc¡ones educat¡vas públicas de educación básica y técn¡co productiva; es de plazo determinado y

piocede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nst¡tuciones educativas;

Estando a lo actuado por el comlté de contrataciÓn docente 2020 /
'- ' --Jdie de personal y con el visto bueno de las dependencias correspondientes, y;

De conformidad con la Ley N'28044 Ley General de Educac¡ón,

N" 29944 Ley de Reforma Magister¡al y su mod¡f¡cator¡a, Ley N'31084 Ley de Presupuesto del Sector

ico para el Año Fiscal 2021, Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta

d¡sposic¡ones, el Decreto supremo N' OO4- 2O'13-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de
.r+)5 Magister¡al y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201s-MINEDU;

'f.:t. 
.. ' sE RESUELVE:

,rffi$ . ) ARTlcuLo i".- ApRoBAR EL coNrmro. por servrcios

' 'ÑrJonales 
según el anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal

docente que a continuación se indica:

Que, por Decreto Supremo N" 0'15-2020-MlN EDU, se aprueba la

Norma que regula el procedimiento, requis¡tos y condiciones para las contratactones de profesores y su

renovaci'ón, eri"l ,rróo del contrato de servicio docente en educac¡ón básica a que hac: l:f:-t""1?_r.l:,1:l

ilfñ¿b;;; páia t" 
"ontr"tr"ión 

det servic¡o dácenle en tos programas educativos y en las

educativas públicas de Educación Bás¡ca y Técn¡co Productiva; y



1.1. OATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOfuIBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL GONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

JORNADALABORAL :

FASE DE ADJUDICACION :

CHERO TIMANA, R;BECA ISABEL

D.N.r. N0 45226326

FEMENINO

03107f1988

D.L. No 19990

002058

1.2.

PROFESORA DE EDUCACIÓN INCIAL, REG. N'0097$P.DREP

lnlcial . Jardín

1152

20EVo1401365

PROFESOR

oFrcto N. 81 6.201 otSpE.OpEp-Upp (28/12/201 6)

oF.265-2021-UGEL P

H/E N' 178.2O2I.AD.RR.HH

N" DE FOLIOS: 21

Desde el 0110312021 hasla el3'111212021

30 Horas Pedagógicas

RENOVACION OE CONTRATO

ARTICULo 2... ESTABLECER, conforme al Anexo .l del Decreto
N'015-2020-MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente,,, es causal de
del contrato cualquiera de los motivos señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente
acuerdo al rexto Único ordenado del clasiflcador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 310g4 que

el Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2021.

la presente resolución a la parte
e instancias administrat¡vas pertinentes iento y acciones de Ley.
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